
XIII Circunscripción Judicial  

de Cordillera 

 

C O M I T É  D E  E V A L U A C I Ó N     

 

 

P á g i n a  1 | 14 
 

INFORME DE EVALUACIÓN N° 03/2.026 
 

El Comité de Evaluación de la XIII Circunscripción Judicial de Cordillera, conformado por el Abg. Augusto Acuña 

Rojas, Juez de 1ra. Instancia en lo Penal; la C.P. Stella Bolaños Valmori, Administradora, C.P. Graciela Dolores López 

Zaracho, Jefa de la Sección Presupuesto y Contabilidad, y la Lic. Laura Lucia Guillén Gómez, Asistente Administrativo 

de la Circunscripción Judicial de Cordillera, según Resolución del Consejo de Administración Nº 14/2026 de fecha 

17/02/2026 y Resolución N° 53/2.026 de fecha 21/04/2.026, en base a lo establecido en el Artículo 52 y 54 de la 

Ley Nº 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, procede a emitir el INFORME DE EVALUACIÓN DE 

OFERTAS de la Convocatoria que se identifica seguidamente:  

 

1) DATOS DEL LLAMADO:  

a) Nº de PAC    : 15 

b) ID     : 483.757 

c) Nombre el Llamado                                : ADQUSICION DE CINTAS Y TÓNER. 

d) Modalidad    : MCN - MENOR CUANTIA NACIONAL 

e) Subasta    : NO 

f) Plurianual    : NO 

g) Fuente de Financiamiento  : 30 – RECURSOS INSTITUCIONALES 

h) Categoría del Bien/Servicios  : EQUIPOS, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE OFICINA 

i) Valor a Contratar   : Gs. 85.000.000 – CDP Nº 564/2026 

j) Sistema de evaluación   : BASADO UNICAMENTE EN PRECIO 

k) Objeto del Llamado   : ADQUISICION DE BIENES  

l) Sistema de Adjudicación   : POR ITEM 

m) % de Garantía de Mantenimiento de Ofertas: 5% 

n) Tipo de Garantía    : GARANTÍA BANCARIA, PÓLIZA, DECLARACIÓN JURADA CON 

      CERTIFICACIÓN DE FIRMA. 

  

2) PRESENTACIÓN Y ACTA DE APERTURA: En base al Acta de Apertura de fecha 07/05/2026, en la Oficina 

Administrativa de la UOC – Palacio de Justicia de Caacupé, se procedió a la apertura y lectura de las ofertas 

presentadas, según el cuadro siguiente:  

 

Nº OFERENTES RUC N° MONTO TOTAL OFERTADO 
GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE 

OFERTA 

1 
PARAGUAY 

INSUMOS.COM S.A 
80096504-3 

Gs. 63.785.000 (guaraníes sesenta 

y tres millones setecientos treinta 

y cinco mil), para los ítems N° 

1,2,3,4,5 y 6. 

Tipo de Garantía: Declaración Jurada con 

Certificación de Firma. 

Monto total asegurado: Gs.4.500.000 

(guaraníes cuatro millones quinientos mil). 

2 

DATA SYSTEMS 

EMISORA DE 

CAPITAL ABIERTO 

S.A.E.C.A. 

80013889-9 

Gs. 21.075.000 (guaraníes 

veintiún millones setenta y cinco 

mil), para el ítem Nº 4 

Tipo de Garantía: Póliza de Seguros – Nº 

1508063556 

Aseguradora: La Consolidada S.A. de Seguros  

Monto total asegurado: Gs.3.000.000 

(guaraníes tres millones). 

Vigencia: del 28/04/2026 al 15/10/2026 – 

total: 170 días. 

3 OFFICE COMPU S.A. 80013316-1 

Gs. 45.502.850 (guaraníes 

cuarenta y cinco millones 

quinientos dos mil ochocientos 

Tipo de Garantía: Póliza de Seguro – Nº 

1508010497 

Aseguradora: Aseguradora Yacyreta S.A.  

Monto total asegurado: Gs.5.000.000 

(guaraníes cinco millones). 
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cincuenta mil), para los ítems Nº 1, 

2, 3 y 6. 

Vigencia: del 28/04/2026 al 24/10/2026 – 

total: 180 días. 

  

3) OBSERVACIONES DEL ACTA DE APERTURA:  SIN OBSERVACIONES.  

 

4) ANALISIS Y VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DE CARÁCTER SUSTANCIAL: En cumplimiento a lo establecido 

en el Art. 59 del Decreto N° 9823/23 y demás disposiciones que rigen las compras públicas, se procede al análisis 

de los documentos de carácter sustancial conforme a la tabla que se presenta a continuación: 

 

 DOCUMENTACIONES 
PARAGUAY 

INSUMOS.COM S.A. 

DATA SYSTEMS 

S.A.E.C.A.  
OFFICE COMPU S.A. 

Formulario Oferta y lista de precios, debidamente completado y firmado.  CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Garantía de Mantenimiento de Oferta en forma de Garantía Bancaria, 

Póliza, Declaración Jurada – 5% (cinco por ciento) C/ Certificación de 

Firmas.  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

DOCUMENTOS LEGALES - PERSONAS FISICAS 

Fotocopia simple de la cédula de identidad del firmante de la oferta. NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Constancia de Inscripción en el Registro Único de Contribuyentes (RUC) NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

En caso de que suscriba la oferta otra persona o su representante, deberá 

acompañar una fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia 

autenticada del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para 

presentar la oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es 

necesario que el Poder esté inscripto en el Registro de Poderes.  

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

DOCUMENTOS LEGALES - PERSONAS JURIDICAS 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la 

persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y 

protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar 

inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros 

Públicos 

CUMPLE  

Perfil del Proveedor 

Nº 1882230 

 

CUMPLE  

Perfil del Proveedor 

N° 1882089 

CUMPLE  

Perfil del Proveedor 

N°1881958 

Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. 

CUMPLE  

Perfil del Proveedor 

Nº 1882230 

 

CUMPLE  

Perfil del Proveedor 

N° 1882089 

CUMPLE 

Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o 

apoderados de la sociedad. 

CUMPLE  

Perfil del Proveedor 

Nº 1882230 

CUMPLE  

Perfil del Proveedor 

N° 1882089 

CUMPLE  

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del 

firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos documentos 

pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no 

es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los 

documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, 

tales como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las 

sociedades anónimas 

CUMPLE  

 

CUMPLE  

 

CUMPLE  

Perfil del Proveedor 

N°1881958 

DOCUMENTOS LEGALES – OFERENTES EN CONSORIO 

Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la 

República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para 

Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes 

Individuales. Personas Físicas. Cada integrante del consorcio que sea una 

persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá presentar los 

documentos requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas.  

NO APLICA  NO APLICA NO APLICA 

Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención 

de constituir el consorcio por escritura pública en caso de resultar 

adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
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acuerdos de intención y de los consorcios serán determinadas por la 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los 
firmantes del acuerdo de intención de consorciarse. Estos documentos 
pueden consistir en: a) Un poder suficiente otorgado por escritura pública 
por cada miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto en el 
Registro de Poderes); o b) Los documentos societarios de cada miembro 
del consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales como 
actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del 
firmante de la oferta para comprometer al consorcio, cuando se haya 
formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en: a) Un 
poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del 
consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o 
b) Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la 
representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio 
en el caso de las sociedades anónimas. 

NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

 

Las Ofertas presentadas por las Empresas: PARAGUAY INSUMOS.COM. S.A.; DATA SYSTEMS S.A.E.C.A. Y OFFICE 

COMPU S.A.; CUMPLEN, con la presentación de los documentos, considerados de carácter sustancial y requeridos 

en las bases y condiciones, por lo tanto, sus ofertas son susceptibles de seguir siendo analizadas. 

En referencia a la Resolución DNCP N° 1993/2018 “POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL FUNCIONAMIENTO DEL 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES DEL ESTADO (SIPE) Y SE ABROGA LA RESOLUCION N° 1373/18, art. 

23 Uso; el Comité de Evaluación ha procedido a confirmar a través del SICP la existencia de los documentos que 

figuran en estado “Activo e Histórico”, cumpliendo con dicha disposición.  

 

5) CAPACIDAD LEGAL: Conforme a los criterios establecidos en las Bases del Llamado, se ha procedido a verificar en 
la página web www.documentos.gov.py, si el oferente no se encuentra comprendido en las prohibiciones o 
limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el art. 34 de su Decreto 
Reglamentario y en base al siguiente análisis:  
 

Nº OFERENTES 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS 

MIEMBROS 
C. I. Nº EN CALIDAD DE: 

N° DE  
CONSTANCIA 

OBSERVACIONES 

1 

PARAGUAY 

INSUMOS.COM 

S.A. 

Jeine Carla Silva Rodler 8.990.031 Director 9394918 NO REGISTRA DATOS 

Cristina Piris Figueredo 3.707.881 Director Suplente 9394923 NO REGISTRA DATOS 

Gabriela Noemí González 4.494.935 Síndico Titular 9394928 NO REGISTRA DATOS 

2 
DATA SYSTEMS 

S.A.E.C.A. 

INTEGRITY S.A. 80021923-4 Accionista - NO REGISTRA DATOS 

José Manuel Flecha Cosp 698.987 
Accionista- 
Representante Legal 

9404054 
NO REGISTRA DATOS 

María del Carmen De Santacruz 440.169 Accionista 9404062 NO REGISTRA DATOS 

Javier Santiago Cosp 442.643 Accionista 9404065 NO REGISTRA DATOS 

Diego Luis Cosp 1.256.433 Accionista 9404071 NO REGISTRA DATOS 

Sergio Pérez Benítez 394.226 
Accionista - 
Representante Legal 

9405313 
NO REGISTRA DATOS 

Francisco Santa Cruz 305.246 Accionista 9404078 NO REGISTRA DATOS 

Rocío Inés Flecha 619.911 Accionista 9404085 NO REGISTRA DATOS 

Cristina María Flecha 1.260.145 Accionista 9404092 NO REGISTRA DATOS 

Ernesto Barmann 172.993 Accionista 9404096 NO REGISTRA DATOS 

Cecilia Maria Flecha 619.910 Accionista 9404103 NO REGISTRA DATOS 

Mariana Flecha 1.260.142 Accionista 9404108 NO REGISTRA DATOS 

María Fernanda Cosp 3.528.758 Accionista 9404111 NO REGISTRA DATOS 

Federico Cosp 2.028.005 Accionista 9404116 NO REGISTRA DATOS 

María del Carmen Cosp 2.446.348 Accionista 9404062 NO REGISTRA DATOS 

Natalia Cosp 3.649.746 Accionista 9404131 NO REGISTRA DATOS 

Ana Inés Cosp 1.405.123 Accionista 

9404137 REGISTRA DATOS – 
DOCENTE FACULTAD 
POLITECNICA – UNA 
– ESTADO: ACTIVO 

Montserrat Cosp 1.405.134 Accionista 9404142 NO REGISTRA DATOS 

http://www.documentos.gov.py/
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    Documentaciones 
PARAGUAY 

INSUMOS.COM S.A.  

DATA SYSTEMS 

SAECA  

OFFICE COMPU 

S.A. 

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la 
declaración jurada de no estar comprendido en las prohibiciones y 
limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las 
constancias de registro de estructura jurídica y de beneficiarios finales. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el 
oferente o sus representantes, se hallan comprendidos en el artículo 21 de 
la Ley Nº 7021/22. 

SIN REGISTRO SIN REGISTRO SIN REGISTRO 

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos 
individualizados en las prohibiciones o limitaciones contenidas en los 
incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL. 

SIN REGISTRO SIN REGISTRO POSEE REGISTRO 

Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo 
anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE 
CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará 
acabadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato, exponiendo 
los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso. 

SIN REGISTRO POSEE REGISTRO SIN REGISTRO 

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de 
Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los 
estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas 
inhabilitadas que constan en el registro de “Sanciones a Proveedores” del 
SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, 
quienes ejerzan la administración, accionistas, cuotapartistas o 
propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los 
incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021/22. 

POSEE REGISTRO 
AMONESTACIÓN  

POSEE REGISTRO 
AMONESTACIÓN  

POSEE REGISTRO 
AMONESTACIÓN 

 

 

Pablo Santacruz 980.527 Accionista 

9404145 REGISTRA DATOS – 
MINISTERIO DE IND. 
Y COM. SUB. SRIA. 

DE ESTADO DE 
COMERCIO – 

CONTRATADO – 
ESTADO: INACTIVO 

Eva Lucia García 523.414 Accionista 9404151 NO REGISTRA DATOS 

Ricardo Martin López 2.217.478 Accionista 9404153 NO REGISTRA DATOS 

María Cristina Sandoval 1.109.842 Accionista 9404157 NO REGISTRA DATOS 

Gabriel José Cosp Bareiro 1.256.737 Accionista 9404159 NO REGISTRA DATOS 

María José Cosp 868.604 Accionista 9404163 NO REGISTRA DATOS 

Nélida Matilde Bareiro 268.901 Accionista 9404169 NO REGISTRA DATOS 

Sergio Daniel Britos 645.700 Accionista 9404074 NO REGISTRA DATOS 

Roland Holst Wenninger 1.072.618 Accionista 9404179 NO REGISTRA DATOS 

Marcial Virginio Leiton 509.529 Representante Legal 9404189 NO REGISTRA DATOS 

Hugo Enrique Giménez 2.359.981 Representante Legal 9404193 NO REGISTRA DATOS 

3 
OFFICE COMPU 

S.A. 

Belinda Mercedes Castillo Amadeo 449.655 Presidenta 9394966 NO REGISTRA DATOS 

Olivia Mercedes Pettengill Castillo 1.549.441 Director 9394970 NO REGISTRA DATOS 

Juan Carlos Pettengill Castillo 2.392.801 Director 9394974 NO REGISTRA DATOS 



XIII Circunscripción Judicial  

de Cordillera 

 

C O M I T É  D E  E V A L U A C I Ó N     

 

 

P á g i n a  5 | 14 
 

 

 

 
 
 

 
 
 



XIII Circunscripción Judicial  

de Cordillera 

 

C O M I T É  D E  E V A L U A C I Ó N     

 

 

P á g i n a  6 | 14 
 

El Comité de Evaluación manifiesta que dio cumplimiento a la verificación de si los Oferentes se encuentran dentro 
de las prohibiciones contenidas en el Art. 60 de la Ley Nº 1626/00 de la Función Pública del Artículo 21 de la Ley 
Nº 7021/03 ““DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS”, conforme los datos que aparecen en el SINARH y 
del Ministerio de Economía y Finanzas – Secretaría de la Función Pública; en cuanto al portal “Sanciones a 
Proveedores” del SICP de la DNCP de los que registran sanciones; habiéndose asentado la observación;  en razón 
de no haberse encontrado irregularidades en la situación de los oferentes con respecto al presente llamado. 
 
 

6) AJUSTE DE LAS OFERTAS POR ERRORES ARITMÉTICOS: De conformidad a la disposición contenida en el Art. 80 del 

Decreto Nº 2264/2024 que reglamenta la Ley Nº 7021/22 y de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Bases y 

Condiciones, se ha procedido a la verificación de las planillas de precios de los Oferentes: PARAGUAY 

INSUMOS.COM. S.A.; DATA SYSTEMS S.A.E.C.A. Y OFFICE COMPU S.A.; y los mismos no presentan errores 

aritméticos. 

 

7) MARGEN DE PREFERENCIA – LEY Nº 4558/11: Dando cumplimiento a formalismos establecidos en los procesos de 

adquisición, se menciona la Ley Nº 4558/2011 del 14/12/2011, “Que establece mecanismos de apoyo a la 

producción y empleo nacional, a través de los procesos de contrataciones públicas”, modificado por Ley Nº 

6575/2020, el cual en su art.1º establece modificar el art. 2º de la Ley Nº 4558/2011 quedando como sigue: 

“Dispóngase que en los procesos de contrataciones públicas que realice el Estado Paraguayo, por vía de carácter 

nacional, se establezca un margen de preferencia del 40% (cuarenta por ciento) a favor de los productos y servicios 

de origen nacional”. Considerando la normativa citada, se menciona que los oferentes: PARAGUAY INSUMOS.COM. 

S.A.; DATA SYSTEMS S.A.E.C.A. Y OFFICE COMPU S.A.; CUMPLEN, no han presentado el Certificado de Origen de 

Producto y Empleo Nacional (CEPN); verificado en el portal del Ministerio de Industria y Comercial,  

http://www.vue.org.py  no se visualiza certificado alguno emitido por las Empresas antes mencionadas, por lo que 

los precios permanecen invariables y se continúa con la evaluación de las ofertas y conforme al siguiente cuadro:  

 

 
PARAGUAY 

INSUMOS.COM S.A. 
DATA SYSTEMS 

S.A.E.C.A. 
OFFICE COMPU S.A. 

Ít
e
m 

Código 
Catálogo 

Descripción Atributos 
Cant
idad 

Mo
nto 

Precio 
Unitario 

(IVA 
Incluido) 

Precio Total 

Precio 
Unitario 

(IVA 
Incluido) 

Precio Total 

Precio 
Unitario 

(IVA 
Incluido) 

Precio Total 

1 
44103103-
001 

TONER PARA IMPRESORAS 
HP 85 A 
(ORIGINAL/COMPATIBLE) 

unidad de 
medida: Unidad 
presentación: 
CAJA 

11 - 625.000 6.875.000 NO COTIZA NO COTIZA 721.500 7.936.500 

2 
44103103-
001 

TONER PARA IMPRESORA 
LEXMARK (MX421) 
(ORIGINAL/COMPATIBLE) 

unidad de 
medida: Unidad 
presentación: 
CAJA 

22 - 890.000 19.580.000 NO COTIZA NO COTIZA 1.037.400 22.822.800 

3 
44103103-
9998 

Unidad de Imagen para 
Impresoras Lexmark MX 421 
(ORIGINAL/COMPATIBLE) 

unidad de 
medida: Unidad 
presentación: 
CAJA 

7 - 850.000 5.950.000 NO COTIZA NO COTIZA 637.250 4.460.750 

4 
44103103-
001 

TONER PARA IMPRESORA 
CANON MF 244 dw 
(ORIGINAL/COMPATIBLE) 

unidad de 
medida: Unidad 
presentación: 
CAJA 

20 - 1.150.000 23.000.000 1.053.750 21.075.000 NO COTIZA NO COTIZA 

5 
44103112-
001 

Cinta para impresora Epson 
FX- 890 (SO15329) 

unidad de 
medida: Unidad 
presentación: 
CAJA 

6 - 130.000 780.000 NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA NO COTIZA 

6 
44103103-
001 

TONER PARA IMPRESORA 
SAMSUNG 
M2830dw(ORIGINAL/COMPA
TIBLE) 

unidad de 
medida: Unidad 
presentación: 
CAJA 

8 - 950.000 7.600.000 NO COTIZA NO COTIZA 1.285.350 10.282.800 

    
Total 
General  

 63.785.000  21.075.000  45.502.850 

 

 
8) ANALISIS DE LOS PRECIOS OFERTADOS: Conforme a lo establecido en las Bases y Condiciones y la Reglamentación 

Vigente, cuando la evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la 

http://www.vue.org.py/
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corrección de errores aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación 

procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, 

rubro o partida adjudicable, conforme a los siguientes parámetros: 1. En contrataciones en general: cuando la 

diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25% para ofertas por debajo del precio 

referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la convocante y 

difundido con el llamado a contratación 2….”; si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea 

suficiente para justificar el precio ofertado del bien, obra o servicio, el precio será declarado inaceptable y la oferta 

rechazada. El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que 

componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en 

el ejercicio de su facultad discrecional”; en tal sentido se analiza la planilla de precios del oferente de acuerdo al 

siguiente cuadro: 

 

OFERENTE: PARAGUAY INSUMOS.COM S.A.  

Ítem Descripción del Bien 
Unidad 

de 
Medida 

Presen-
tación 

Canti-
dad 

Precio 
Referencial 

Precio unitario 
(IVA incluido) 

% DE 
VARIACIÓN 

1 TONER PARA IMPRESORAS HP 85 A (ORIGINAL/COMPATIBLE) Unidad CAJA 1       869.717  625.000 -  28 

2 TONER PARA IMPRESORA LEXMARK (MX421) (ORIGINAL/COMPATIBLE) Unidad CAJA 1   1.555.140  890.000 - 43 

3 Unidad de Imagen para Impresoras Lexmark MX 421 (ORIGINAL/COMPATIBLE) Unidad CAJA 1       883.567  850.000 - 4 

4 TONER PARA IMPRESORA CANON MF 244 dw (ORIGINAL/COMPATIBLE) Unidad CAJA 1   1.278.667  1.150.000 - 10 

5 Cinta para impresora Epson FX- 890 (SO15329) Unidad CAJA 1         99.333  130.000    31 

6 TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG 2830dw(ORIGINAL/COMPATIBLE) Unidad CAJA 1   1.108.000  950.000 - 14 

 
OFERENTE: DATA SYSTEMS S.A.E.C.A. 

Ítem Descripción del Bien 
Unidad 

de 
Medida 

Presen-
tación 

Canti-
dad 

Precio 
Referencial 

Precio unitario 
(IVA incluido) 

% DE 
VARIACIÓN 

4 TONER PARA IMPRESORA CANON MF 244 dw (ORIGINAL/COMPATIBLE) Unidad CAJA 1   1.278.667  1.053.750 - 18 

 

OFERENTE: OFFICE COMPU S.A. 

Ítem Descripción del Bien 
Unidad 

de 
Medida 

Presen-
tación 

Canti-
dad 

Precio 
Referencial 

Precio unitario 
(IVA incluido) 

% DE 
VARIACIÓN 

1 TONER PARA IMPRESORAS HP 85 A (ORIGINAL/COMPATIBLE) Unidad CAJA 1       869.717  721.500 -  17 

2 TONER PARA IMPRESORA LEXMARK (MX421) (ORIGINAL/COMPATIBLE) Unidad CAJA 1   1.555.140  1.037.400 -  33 

3 Unidad de Imagen para Impresoras Lexmark MX 421(ORIGINAL/COMPATIBLE) Unidad CAJA 1       883.567  637.250 -  28 

6 TONER PARA IMPRESORA SAMSUNG M2830dw(ORIGINAL/COMPATIBLE) Unidad CAJA 1   1.108.000  1.285.350    16 

 

Ha sido remitido al correo electrónico: licitaciones.pyinsumos@gmail.com de la empresa PARAGUAY 

INSUMOS.COM S.A., la nota NC N° 11/2026, de fecha 19/05/2026, por el cual se solicitó la remisión de la 

composición detallada de los precios ofertados; habiéndose respondiendo en tiempo y forma, en fecha 

19/05/2026, conforme lo visualizado a continuación. El detalle de lo solicitado y recibido se encuentra en el Anexo 

I del presente informe. 

 
 

Ha sido remitido al correo electrónico:  licitacion@officecompu.com.py  de la empresa OFFICE COMPU S.A., la  

nota N.C. Nº 09/2026 de fecha 19/05/2026, por el cual se solicitó la remisión de la composición detallada de los 

mailto:licitaciones.pyinsumos@gmail.com
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precios ofertados; habiéndose respondido en tiempo y forma en fecha 19/05/2026, conforme lo visualizado a 

continuación. El detalle de lo solicitado y recibido se encuentra en el Anexo I del presente informe. 

 
 

Ha sido remitido al Ámbito Solicitante (Sección Patrimonio y Suministro) correo: o_bernal@pj.gov.py por Nota Nº 

13/2026 de fecha 20/05/2026, el desglose de precios presentados por las Empresas: PARAGUAY INSUMOS.COM 

S.A. y OFFICE COMPU S.A.; a fin de proceder al análisis técnico y remisión del informe correspondiente; el mismo 

ha respondido, en fecha 20/05/2026, según Nota PyS Nº 034/2026, el cual concluye: “…Conforme al análisis se 

observa que las empresas que a continuación se detallan: a) Office Compu S.A., en los Ítems N° 01 y 03; b) Paraguay 

Insumos.com S.A., en los Ítems N°: 01,02 y 05); presentan una composición de precios ligeramente diferente a lo 

solicitado en el PBC, sin embargo, presentan todos los puntos requeridos y solicitados. Ademán, los montos 

presentados en la planilla de composición de precio presentado por las empresas se encuentran dentro del rango 

aceptable, considerando factores habituales del mercado como la variedad de marcas disponibles, diferencias en 

calidad y presentaciones, así como beneficios por compras al por mayor que pueden reducir el costo.  Por tanto, 

los precios ofertados por las empresas OFFICE COMPU S.A. y PARAGUAY INSUMOS.COM S.A., resultan razonables 

y aceptables, quedando a criterio del comité de evaluación la aceptación o el rechazo de la oferta”.  

 

El Comité analizó las respuestas y a continuación pasamos a fundamentar nuestro criterio:  Consideramos que la 

variación de precios correspondiente a la oferta presentada por la Empresa PARAGUAY INSUMOS.COM S.A., para 

los Ítems N° 1: (- 28%); N° 2: (- 43%) N° 3: (- 4%), N° 3: (- 4); N° 4: (- 10), N° 5: (+ 31)  y N° 6: (- 14%); y el análisis 

pormenorizado de la explicación detallada remitida tanto por el Oferente, así como también por el Ámbito 

Solicitante, en el cual se detallan la estructura mínima de composición de precios (costo del bien + transporte + 

seguro + mano de obra + interés financiero + impuestos), de los ítems que se encuentra fuera del margen de 

variación; considerando que los ítems 1,2,3,4 y 6 se encuentran por debajo de margen de variación y el ítem N° 5  

es el que se encuentra por encima del margen de variación establecido en la reglamentación vigente, por lo tanto, 

finalmente dichas variaciones no conllevarían a una disminución en la calidad del producto a ser adquirido ni 

resultaría en un sobre costo de los productos a ser adquiridos en su totalidad, por lo que se concluye que los 

precios  son razonables y admisibles.  

Consideramos que la variación de precios correspondiente a la oferta presentada por la Empresa OFFICE COMPU 

S.A., para los Ítems N° 1: (-17%); N° 2: (-33%) N° 3: (-28%) y N° 6: (+16%); y el análisis pormenorizado de la 

explicación detallada remitida tanto por el Oferente, así como también por el Ámbito Solicitante, en el cual se 

detallan la estructura mínima de composición de precios (costo del bien + flete + impuestos + seguros + gastos 

administrativos + gastos financieros+ utilidades); atendiendo a que la empresa es canal autorizado del Distribuidor 

Mayorista de las marcas ofertadas, y considerando que el ítem 1 se encuentra dentro del rango de variación, los 

Ítems 2 y 3 se encuentran por debajo del margen de variación y el ítem 6  se encuentra fuera del rango de variación,   

por lo tanto, finalmente dichas variaciones no conllevarían a una disminución en la calidad del producto a ser 

adquirido ni resultaría en un sobre costo de los productos a ser adquiridos en su totalidad, por lo que se concluye 

que los precios  son razonables y admisibles. 
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La variación de precio correspondiente a la oferta presentada por la Empresa DATA SYSTEMS S.A.E.C.A., para el 

ítem N°: 4 (-18%) se encuentra dentro del margen de variación establecido en la reglamentación vigente, por lo 

que se concluye que los precios son ACEPTABLES y las ofertas son susceptibles de seguir siendo analizadas. 

 
9) ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS FORMALES DE LA OFERTA: La verificación de los documentos de carácter formal 

se analiza conforme a la tabla que se presenta a continuación: 

 

 Documentaciones PARAGUAY 
INSUMOS.COM S.A.  

DATA SYSTEMS 
S.A.E.C.A.  

OFFICE COMPU S.A. 

Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social 

CUMPLE 

Perfil del Proveedor 

N° 1882230 

CUMPLE  

Perfil del Proveedor 

N° 1882089 

CUMPLE  

Declaración Jurada de conocimiento de existencia de conflicto de 

intereses respecto a los Funcionarios Públicos intervinientes en el 

procedimiento.  

CUMPLE  CUMPLE CUMPLE  

Certificado de Producto y Empleo Nacional emitido por el MIC, en 

caso de contar.  
NO APLICA NO APLICA NO APLICA 

Certificado de Cumplimiento Tributario. CUMPLE 

CUMPLE  

Perfil del Proveedor 

N° 1882089 

CUMPLE  

Patente Comercial del municipio en donde esté asentado el 

establecimiento principal del oferente.  

CUMPLE 

Perfil del Proveedor 

N° 1882230 

CUMPLE  

Perfil del Proveedor 

N° 1882089 

CUMPLE  

Declaración Jurada de “Declaración de Personas”, de 

conformidad con el formulario estándar Sección Formularios.  
CUMPLE CUMPLE CUMPLE  

 

En el análisis efectuado a los documentos presentados por las empresas: PARAGUAY INSUMOS.COM. S.A.; DATA 

SYSTEMS S.A.E.C.A. Y OFFICE COMPU S.A.; se concluye que CUMPLEN, con lo solicitado en cuanto a los 

DOCUMENTOS FORMALES, por lo que se prosigue con la evaluación. 

 

10)  CAPACIDAD FINANCIERA: Conforme a los criterios establecidos en las Bases y Condiciones del Llamado, se ha 

procedido a verificar si los oferentes cumplen con lo establecido en el presente punto y en base a los siguientes 

cuadros:  

 

PARAGUAY INSUMOS.COM S.A. 

a) RATIO DE LIQUIDEZ 
Activo Corriente/ Pasivo Corriente 
Deberá ser igual o mayor a 1, en promedio, en los últimos 2 
años (2023 Y 2024) 

AÑOS 2023 2.024 

Activo Corriente 341.749.874 1.092.353.687 

Pasivo Corriente 3.530.191 81.440.400 

 96,81 13,41 

Promedio:                                            55,11 

b) INDICE DE ENDEUDAMIENTO 
Pasivo Total/ Activo Total 
No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los últimos 2 años 
(2023, 2 y 2024) 

AÑOS 2.023 2.024 

Pasivo Total 3.530.191 81.440.400 

Activo Total 631.749.874 1.445.353.687 

 0,01 0,06 

Promedio:                                               0,03 

c) INDICE DE RENTABILIDAD/ CAPITAL 
Porcentaje de utilidad después del impuesto o pérdida con 
respecto al Capital. El promedio en los últimos 2 años, no 
deberá ser negativo (2023 y 2024) 

AÑOS 2.023 2.024 

Utilidad después del Impuesto 31.771.720 732.963.604 

Capital 500.000.000 500.000.000 

 0,06 1,47 

Promedio:                                               0,76 
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     DATA SYSTEMS S.A.E.C.A 

a) RATIO DE LIQUIDEZ 
Activo Corriente/ Pasivo Corriente 
Deberá ser igual o mayor a 1, en promedio, en los últimos 2 
años ( 2023 y 2024) 

AÑOS 2.023 2.024 

Activo Corriente 81.800.367.548 90.228.853.063 

Pasivo Corriente 30.386.746.798 38.638.903.587 

 2,69 2,34 

Promedio:                                                2,51  

b) INDICE DE ENDEUDAMIENTO 
Pasivo Total/ Activo Total 
No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los últimos 2 años 
(2023 y 2024) 

AÑOS 2.023 2.024 

Pasivo Total 30.486.746.798 41.381.547.423 

Activo Total 102.369.011.893 119.500.885.368 

 0,30 0,35 

      Promedio:                                               0,32                                              

c) INDICE DE RENTABILIDAD/ CAPITAL 
Porcentaje de utilidad después del impuesto o pérdida con 
respecto al Capital. El promedio en los últimos 2 años, no 
deberá ser negativo (2023 y 2024) 

AÑOS 2.023 2.024 

Utilidad después del Impuesto 12.322.808.839 10.085.000.727 

Capital 37.000.024.000 48.000.024.000 

 0,33 0,21 

Promedio:                                              0,27 

 

OFFICE COMPU S.A. 

a) a) RATIO DE LIQUIDEZ 

Activo Corriente/ Pasivo Corriente 
Deberá ser igual o mayor a 1, en promedio, en los últimos 2 
años (2023 Y 2024) 

AÑOS 2023 2.024 

Activo Corriente 7.165.231.845 7.944.904.383 

Pasivo Corriente 438.824.647 423.382.370 

 16,33 18,77 

Promedio:                                           17,55 

b) b) INDICE DE ENDEUDAMIENTO 

Pasivo Total/ Activo Total 
No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los últimos 2 años 
(2023, 2 y 2024) 

AÑOS 2.023 2.024 

Pasivo Total 438.824.647 423.382.370 

Activo Total 10.527.440.316 10.625.494.043 

 0,04 0,04 

Promedio:                                              0,04 

a) c) INDICE DE RENTABILIDAD/ CAPITAL 
Porcentaje de utilidad después del impuesto o pérdida con 
respecto al Capital. El promedio en los últimos 2 años, no 
deberá ser negativo (2023 y 2024) 

AÑOS 2.023 2.024 

Utilidad después del Impuesto 333.305.887 106.435.802 

Capital 5.000.000.000 5.000.000.000 

 0,07 0,02 

                                                Promedio:  0,04 

 

Se concluye que del análisis efectuado a los documentos presentados por las empresas: PARAGUAY 

INSUMOS.COM. S.A.; DATA SYSTEMS S.A.E.C.A. Y OFFICE COMPU S.A.; se concluye que CUMPLEN con lo solicitado 

en cuanto a CAPACIDAD FINANCIERA. 

  

11) EXPERIENCIA REQUERIDA: Conforme a los criterios establecidos en las Bases y Condiciones del Llamado, se ha 

procedido a verificar si el oferente cumple con lo establecido en el presente punto y en base al siguiente cuadro: 

 

Documentaciones 
PARAGUAY 

INSUMOS.COM 
S.A.  

DATA SYSTEMS 

S.A.E.C.A.  

OFFICE COMPU 

S.A. 

Copia de contratos y/o facturaciones de ventas y provisión de Tóner, Cartuchos y 
Tintas, correspondiente a los años 2023, 2024 y 2025 suscriptos con empresas 
privadas y/o entidades públicas y que en su conjunto obtengan el 50% como 
mínimo del monto total ofertado en el presente procedimiento para cada Ítem. 

CUMPLE 

 

CUMPLE 

 

CUMPLE  

 

Certificado de cumplimiento de contratos formalizadas con Empresas Privadas y/o 
Entidades del Estado u otro documento que demuestre entrega satisfactoria de 
clientes de los años 2023, 2024 y 2025 en el rubro de Tóner, Cartuchos y Tintas. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

Ha sido remitido al Ámbito Solicitante (Sección Patrimonio y Suministro) correo: o_bernal@pj.gov.py por Nota Nº 

12/2026 de fecha 20/05/2026, la solicitud de análisis de experiencia requerida correspondiente a las Empresas: 

PARAGUAY INSUMOS.COM S.A., DATA SYSTEMS S.A.E.C.A. y OFFICE COMPU S.A.; el mismo ha respondido, en fecha 
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21/05/2026, según Nota PyS Nº 034/2026, el cual concluye: “…Conforme al análisis se verifica que las empresas 

que a continuación se detallan: a) Paraguay Insumos.com S.A.; b) Data Systems S.A.E.C.A.,y c) Office Compu S.A.;  

CUMPLEN con la presentación de contratos y facturaciones de los años requeridos y CUMPLEN con la presentación 

e constancia de recepción de los años requeridos”.  

 

Se concluye que del análisis efectuado a los documentos presentados por las empresas: PARAGUAY 

INSUMOS.COM. S.A.; DATA SYSTEMS S.A.E.C.A. Y OFFICE COMPU S.A.; se concluye que CUMPLEN con lo solicitado 

en cuanto a la EXPERIENCIA. 

 

12)  CAPACIDAD TECNICA: Conforme a los criterios establecidos en las Bases y Condiciones del Llamado, se ha 

procedido a verificar si el oferente cumple con lo establecido en el presente punto y en base al siguiente cuadro: 

 

DOCUMENTACIONES 
PARAGUAY INSUMOS.COM 

S.A.  
DATA SYSTEMS S.A.E.C.A.  OFFICE COMPU S.A. 

Declaración Jurada de que los bienes 
ofertados cumplen con las Especificaciones 
Técnicas solicitadas 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Declaración Jurada de contar con 
capacidad para la entrega de los bienes, en 
tiempo y forma. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Certificado y/o constancia de calidad, 
rendimiento y compatibilidad emitido por 
el fabricante de los equipos que certifique 
que los modelos de tóner ofertados son 
compatibles con los equipos mencionados 
en las especificaciones técnicas. 

NO CUMPLE 

NO PRESENTA. 

CUMPLE  

Presenta constancia emitido 

por el fabricante Canon USA, 

Inc., folio 258 de la oferta. 

CUMPLE 

Presenta constancia del 

Fabricante Lexmark 

International INC, folio 154 

de la oferta y Constancia del 

representante legal de HP 

Panama Sales and 

Distribution S.de RL, folio 147 

de la oferta.  

 

Ha sido remitido al correo electrónico: licitaciones.pyinsumos@gmail.com de la empresa PARAGUAY 

INSUMOS.COM S.A., la nota NC N° 10/2026, de fecha 19/05/2026, por el cual se solicitó la remisión de la siguientes: 

1) Certificado y/o constancia de calidad, rendimiento y compatibilidad emitido por el fabricante de los equipos 

que certifique que los modelos de tóner ofertados son compatibles con los equipos mencionados en las 

especificaciones técnicas y 2) Resumen de las especificaciones técnicas de los bienes ofertados; habiéndose 

respondiendo en tiempo pero no en forma, en fecha 19/05/2026, conforme lo visualizado a continuación. El 

detalle de lo solicitado y recibido se encuentra en el Anexo I del presente informe. 
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Ha sido remitido al Ámbito Solicitante (Sección Patrimonio y Suministro) correo: o_bernal@pj.gov.py por Nota Nº 

12/2026 de fecha 20/05/2026, la solicitud de análisis de capacidad técnica requerida correspondiente a las 

Empresas: PARAGUAY INSUMOS.COM S.A., DATA SYSTEMS S.A.E.C.A. y OFFICE COMPU S.A.; el mismo ha 

respondido, en fecha 21/05/2026, según Nota PyS Nº 034/2026, el cual concluye: “…Conforme al análisis se 

verifica que las empresas que a continuación se detallan: a) Paraguay Insumos.com S.A. NO CUMPLE: No presenta 

certificados alguno ni constancia emitidos por el fabricante de los insumos que certifique los modelos de tóner 

requeridos. Presenta Nota de Contestación de fecha 19 de mayo del 2.026 en contestación a la Nota N.C.N 10/26. 

Las empresas:  b) Data Systems S.A.E.C.A.,y c) Office Compu S.A.;  CUMPLEN con la presentación de los documentos 

requeridos para el análisis de la capacidad Técnica”.  

 

Se concluye que del análisis efectuado a los documentos presentado por la empresa PARAGUAY INSUMOS.COM 

S.A., NO CUMPLE con lo requerido en CAPACIDAD TÉCNICA, en razón de que no ha presentado la documentación 

solicitada por nota NC N° 10/2026, de fecha 19/05/2026, punto 1) Certificado y/o constancia de calidad, 

rendimiento y compatibilidad emitido por el fabricante de los equipos que certifique que los modelos de tóner 

ofertados son compatibles con los equipos mencionados en las especificaciones técnicas; por lo tanto la oferta es 

RECHAZADA y la misma queda DESCALIFICADA.  

 

Los documentos presentados por las empresas: DATA SYSTEMS S.A.E.C.A., y OFFICE COMPU S.A., CUMPLEN con lo 

solicitado en cuanto a la CAPACIDAD TÉCNICA, por lo que se continua con la evaluación de las ofertas presentadas 

por éstas empresas.  

 

13) VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS EETT SOLICITADAS:  Conforme a los criterios establecidos en las Bases 

y Condiciones del Llamado, se ha procedido a verificar si los oferentes cumplen con lo establecido en el presente 

punto y en base a los siguientes cuadros:   

 

Íte
ms 

Descripción OFERTA OFFICE COMPU S.A. Ofertado ANALISIS 

1 

TONER para 
Impresoras HP 85 

A (ORIGINAL/ 
COMPATIBLE) 

 

Tóner para impresora HP 85A CE285A color negro, embalado y sellado de 
forma individual cada tóner los mismos deberán ser entregados en el 
Deposito de la institución.  
El Volumen de Impresión del Cartucho de Tóner deberá tener un 
rendimiento mínimo de ~1600 páginas. Valor de rendimiento declarado de 
conformidad con la norma ISO/IEC 19752. 
 Como también cada unidad de envase de tóner deberá contar con un 
rotulado identificatorio del proveedor adjudicado del llamado como ser Nº 
de PAC, RUC Y DIRECCION DEL PROVEEDOR.  NO SE SOLICITARÁ MUESTRA. 

Tóner HP 
CE285A Original 
de la marca de 
la impresora, 
rendimiento 
1.600 pag.  

La oferta presentada corresponde 
al insumo ofertado cuyas 
características corresponden a lo 
requerido en el PBC. (CUMPLE) 
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2 

TONER PARA 
IMPRESORA  

LEXMARK 
(MX421) 

(ORIGINAL/ 
COMPATIBLE) 

TONER PARA IMPRESORA LEXMARK 56F4000 (MX421) color negro, 
embalado y sellado de forma individual cada tóner los mismos deberán ser 
entregados en el Deposito de la institución.  
El Volumen de Impresión del Cartucho de Tóner deberá tener un 
rendimiento mínimo de ~6.000 páginas normales. Valor de rendimiento 
declarado de conformidad con la norma ISO/IEC 19752. 
Como también cada unidad de envase de tóner deberá contar con un 
rotulado identificatorio del proveedor adjudicado del llamado como ser Nº 
de PAC, RUC Y DIRECCION DEL P 

Tóner Lexmark 
56F4000 

Original de la 
marca de la 
impresora, 

rendimiento 
6.000 pag.  

La oferta presentada corresponde 
al insumo ofertado cuyas 
características corresponden a lo 
requerido en el PBC. (CUMPLE) 

3 

UNIDAD DE 
IMAGEN PARA 
IMPRESORAS 
LEXMARK MX 

421 
(ORIGINAL/CO

MPATIBLE) 

 

Unidad de Imagen para Impresoras Lexmark MX 421 a de Codigo 56F0Z00 
- Rendimiento 60.000 páginas de la marca de la impresora.  
Como también cada envase unidad de imagen deberá contar con un 
rotulado identificatorio del proveedor adjudicado del llamado como ser Nº 
de PAC, RUC Y DIRECCION DEL PROVEEDOR.  NO SE SOLICITARÁ MUESTRA. 

Unidad de 
imagen 
Lexmark 
56F0ZOO 

Original de la 
marca de la 
impresora, 

rendimiento 
60.000 pag.  

La oferta presentada corresponde 
al insumo ofertado cuyas 
características corresponden a lo 
requerido en el PBC. (CUMPLE) 

6 

TONER PARA 
IMPRESORA 
SAMSUNG 
M2830dw 

(ORIGINAL/CO
MPATIBLE) 

 

Tóner para impresora SANSUNG 2830 dw color negro, embalado y sellado 
de forma individual cada tóner los mismos deberán ser entregados en el 
Deposito de la institución. El Volumen de Impresión del Cartucho 
de Tóner. Modelo de alto rendimiento: MLT-D115L (Negro) tiene un 
rendimiento como mínimo de   de ~3.000 páginas normales. Valores de 
rendimiento declarado de conformidad con la norma ISO/IEC 19752.- Como 
también cada unidad de envase de tóner deberá contar con un rotulado 
identificatorio del proveedor adjudicado del llamado como ser Nº de PAC, 
RUC Y DIRECCION DEL PROVEEDOR.  NO SE SOLICITARÁ MUESTRA 

Tóner Samsung 
MLT-D115L H  

M2830DW 
(SU823A) 

Negro, Original 
de la marca de 
la impresora, 
rendimiento 
3.000 pag.  

La oferta presentada corresponde 
al insumo ofertado cuyas 
características corresponden a lo 
requerido en el PBC. (CUMPLE) 

 

Íte
ms 

Descripción OFERTA DATA SYSTEMS S.A.E.C.A. Ofertado ANALISIS 

4 

TONER PARA 
IMPRESORA 
CANON MF 

244 dw 
(original/com

patible) 

TONER PARA IMPRESORA CANON MF 244 dw color negro, embalado y 
sellado de forma individual cada tóner los mismos deberán ser entregados 
en el Deposito de la institución.  
El Volumen de Impresión del Cartucho de Tóner deberá tener un 
rendimiento mínimo de ~2.400 páginas normales. Valor de rendimiento 
declarado de conformidad con la norma ISO/IEC 19752.-  
Como también cada unidad de envase de tóner contara con un rotulado 
identificatorio, del llamado como ser Nº de PAC, RUC Y DIRECCION DEL 
PROVEEDOR.  NO SE SOLICITARÁ MUESTRA 

TONER PARA 
IMPRESORA 

CANON MF 244 
DW ORIGINAL, 

modelo 
Cartridge 137 

La oferta presentada corresponde 
al insumo ofertado cuyas 
características corresponden a lo 
requerido en el PBC. (CUMPLE) 

 

Se concluye que del análisis efectuado a los documentos presentados por las empresas: OFFICE COMPU S.A. Y 

DATA SYSTEMS S.A.E.C.A., CUMPLEN con lo solicitado en cuanto a la ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.  

 

14) MOTIVOS DE CALIFICACIÓN: Que en base a lo dispuesto en la Ley 7021/22 “De Suministro y Contrataciones 

Públicas” Art. 55 - Adjudicaciones: “Con base al informe de evaluación, la convocante adjudicará al oferente cuya 

oferta asegure las mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, cumpla con las condiciones 

legales, financieras y técnicas estipuladas en el pliego de bases y condiciones y en la reglamentación 

correspondiente. El mismo deberá garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones exigidas”; el 

valor estimado para el presente llamado, es de Gs 85.000.000 (guaraníes ochenta y cinco millones), CDP N° 

564/2026; por tanto, luego del análisis realizado por el Comité y conforme a todo lo ya plasmado en el presente 

informe, se concluye que los Oferentes cumplen satisfactoriamente con los requisitos de ésta convocatoria. 

 

En base a lo establecido en el Art. 56 – Declaración Desierta: El procedimiento de contratación podrá ser declarado 

desierto mediante resolución fundada de la máxima autoridad de la Convocante cuando: a)…; b) Ninguna de las 

ofertas reúna las condiciones exigidas en las bases de la convocatoria o se apartara sustancialmente de ellas., 

c)…,d)…”; por tanto, corresponde DECLARAR DESIERTO EL ITEM N° 5 – Cinta para impresora Epson FX-890.  

 

En base a las consideraciones expuestas, y a los informes recibidos, de conformidad a los Artículos 55 y 56 de la 

Ley Nº 7021/22 y el Decreto Reglamentario Nº 2264/24, el Comité de Evaluación RECOMIENDA al Consejo de 



XIII Circunscripción Judicial  

de Cordillera 

 

C O M I T É  D E  E V A L U A C I Ó N     

 

 

P á g i n a  14 | 14 
 

Administración, salvo mejor parecer, cuanto sigue: ADJUDICAR el llamado a Licitación por Menor Cuantía Nacional 

- PAC Nº 15 - ID Nº 483757 “ADQUISICIÓN DE CINTAS Y TONER”, a las siguientes Empresas:  

 

a) ADJUDICAR LOS ITEMS N° 1, 2, 3 y 6, A LA EMPRESA OFFICE COMPU S.A., con RUC Nº 80013316-1; REPRESENTADA 

POR LA DRA. BELINDA MERCEDES CASTILLO AMADEO, C.I. Nº 449.655, EN CARACTER PRESIDENTA, por un monto 

total de Gs. 45.502.850 (guaraníes cuarenta y cinco millones quinientos dos mil ochocientos cincuenta), incluidas 

todas las cargas impositivas que correspondan y de acuerdo al siguiente cuadro: 

Licitación: 483757 - Adquisición de Cintas y Tóner 

Ítem 
Código 

Catálogo 
Descripción Atributos 

tipo de 
Contrato 

Canti-
dad 

Mon-
to 

Precio 
Unitario (IVA 

Incluido) 

Precio 
Total 

Características 

1 
44103103-
001 

TONER PARA 
IMPRESORAS HP 
85A 
(ORIGINAL/COMPAT
IBLE) 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
CAJA 

Sin 
contrato 
Abierto 

11 - 
                               

721.500  
                

7.936.500  

marca: HP 
fabricante: HP 
procedencia: JAPON, CHINA Y 
OTROS PAISES LICENCITARIOS 
nro certificado origen 
nacional: NA 

2 
44103103-
001 

TONER PARA 
IMPRESORA 
LEXMARK (MX421) 
(ORIGINAL/COMPAT
IBLE) 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
CAJA 

Sin 
contrato 
Abierto 

22 - 
                            

1.037.400  
             

22.822.800  

marca: LEXMARK 
fabricante: LEXMARK 
procedencia: MEXICO/CHINA 
nro certificado origen 
nacional: NA 

3 
44103103-
9998 

Unidad de Imagen 
para Impresoras 
Lexmark MX 421 
(ORIGINAL/COMPAT
IBLE) 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
CAJA 

Sin 
contrato 
Abierto 

7 - 
                               

637.250  
                

4.460.750  

marca: LEXMARK 
fabricante: LEXMARK 
procedencia: MEXICO/CHINA 
nro certificado origen 
nacional: NA 

6 
44103103-
001 

TONER PARA 
IMPRESORA 
SAMSUNG 
M2830dw 
(ORIGINAL/COMPAT
IBLE) 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
CAJA 

Sin 
contrato 
Abierto 

8 - 
                            

1.285.350  
             

10.282.800  

marca: SAMSUMG/HP 
fabricante: HP 
procedencia: JAPON, CHINA Y 
OTROS PAISES 
LICENCIATARIOS 
nro certificado origen 
nacional: NA 

Total General Calculado:    45.502.850    

 
b) ADJUDICAR el ITEM N° 4, A LA EMPRESA DATA SYSTEMS S.A.E.C.A., con RUC Nº 80013889-9; REPRESENTADO POR 

EL SR. HUGO ENRIQUE GIMENEZ AGUIAR, C.I. Nº 2.359.981, EN CARACTER REPRESENTANTE LEGAL, por un monto 

total de Gs. 21.075.000 (guaraníes veintiún millones setenta y cinco mil), incluidas todas las cargas impositivas que 

correspondan y de acuerdo al siguiente cuadro: 

Licitación: 483757 - Adquisición de Cintas y Tóner. 
Íte
m 

Código 
Catálogo 

Descripción Atributos 
tipo de 

Contrato 
Cantid

ad 
Mon-

to 
Precio Unitario 
(IVA Incluido) 

Precio Total Características 

4 
44103103-
001 

TONER PARA 
IMPRESORA CANON 
MF 244 dw 
(ORIGINAL/COMPATI
BLE) 

unidad de 
medida: 
Unidad 
presentación: 
CAJA 

Sin 
contrato 
Abierto 

20 - 1.053.750 21.075.000 

marca: CANON 
fabricante: CANON 
procedencia: 
JAPON/PAISES 
LICENCIATARIOS 
nro certificado origen 
nacional: NA 

Total General Calculado: 21.075.000   

 
c) DECLARAR DESIERTO EL ITEM N° 5 – Cinta para impresora Epson FX-890, conforme a lo establecido en la Ley N° 

7021/2022 “De Suministro y Contrataciones Públicas”, art. 56, inciso b). 

Es nuestro Informe, 

 
 
 

Caacupé, 22 de mayo del 2.026.- 
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